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Metodología empleada 

1. Revisión normativa y jurisprudencial 
sobre participación de víctimas
2. Entrevistas con miembros de la Ma-
gistratura, Secretaría Ejecutiva y Secre-
tarías Judiciales
3. Interlocución continua con organi-
zaciones de derechos humanos y de 
víctimas en Colombia y en el exterior. 
4. La colaboración con expertos nacio-
nales e internacionales en la materia.

Objetivos principales 

1. Recoger los estándares aplicables en 
materia del derecho a la participación 
de las víctimas ante la JEP
2. Clarificar los procedimientos y el 
alcance de la participación de las víc-
timas ante los diferentes órganos de la 
Jurisdicción. 
3. Brindar herramientas técnicas y 
prácticas para contribuir a la toma de 
decisiones que garanticen efectivamen-
te el derecho a la participación integral 
de las víctimas ante la JEP. 

Alcance 

La función del Manual de Participación 
es orientadora, y no suple, altera, o mo-
difica de ninguna manera las normas 
jurídicas constitucionales y legales que 
rigen los procedimientos. El Manual 
refleja la normativa y jurisprudencia 
vigente, tanto nacional como interna-
cional, complementándola con la prác-
tica judicial transicional desarrollada a 
la fecha. 

Si bien el propósito de este documen-
to es brindar herramientas para ga-
rantizar los derechos de las víctimas, 
el Manual reconoce la importancia 
de que los procedimientos y decisio-
nes de la JEP observen los derechos 
y garantías de los comparecientes, 
otorgándoles plena seguridad jurídica 
a través de los diferentes procedimien-
tos de naturaleza penal que adelanta 
la Jurisdicción, como componente de 
justicia del SIVJRNR. 



Capítulos

Capítulo I: 
Principios para la participación de las víctimas ante la JEP
Capítulo II: 
Reglas transversales para la participación de las víctimas ante la
Jurisdicción. 
Capítulo III: 
Lineamientos para garantizar la participación integral de las víctimas en 
procedimientos escritos y orales ante la JEP. 
Capítulo IV: 
Procedimientos ante los diferentes órganos de la JEP
Capítulo V: 
Carácter y alcance de la participación extraprocesal de las víctimas ante 
la JEP
Capítulo VI: 
Articulación del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición (SIVJRNR) en materia de participación de las víctimas.
Capítulo VII: 
Reglas especiales para materializar la participación integral de las vícti-
mas en el exterior. 
Capítulo VIII: 
Participación integral de víctimas pertenecientes a pueblos indígenas, 
Rrom y negros, afrocolombianos, raizales y palenqueros. 
Anexo I: Lineamientos mediante plataformas digitales y conectividad 

remota.
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Este capítulo incluye una serie de principios 
que sirven como marco orientador de las ac-
tuaciones de la Jurisdicción específicamen-
te en materia de participación de víctimas.

Los principios que se enuncian a continua-
ción recogen y se nutren del marco norma-
tivo nacional e internacional relevante y se 
incluyen a fin de proveer una guía axiológica 
clara que facilite la toma de decisiones judi-
ciales coherentes y garantistas, mantenien-
do la flexibilidad necesaria para la materiali-
zación de la participación de las víctimas de 
acuerdo con las particularidades y necesida-
des de los casos.

El principio de participación integral de las víctimas establece que la participación deberá ser 
efectiva, accesible y diferencial. Además, comprende el derecho a acceder y recibir información, 
a la participación dialógica, a acceder a una representación judicial, a recibir acompañamiento 
psicojuridico.

Capítulo I. 
Principios generales de 
la participación de las 
víctimas ante la JEP
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Capítulo II:
Reglas generales
para la participación
ante la JEP

Este capítulo explica, en primera medida, 
el alcance general de la participación de las 
víctimas ante la Jurisdicción y desarrolla su-
cintamente las competencias de diversos ór-
ganos de la JEP y de la Secretaría Ejecutiva 
en materia de participación procesal y extra-
procesal de las víctimas. Esto último, con el 
fin de visibilizar las diversas herramientas a 
disposición de la Magistratura para diseñar 
e implementar estrategias y metodologías 
de participación en sus respectivos proce-
sos, así como para indicar a las víctimas los 
recursos que ofrece la Jurisdicción para faci-
litar el ejercicio de sus derechos de acceder 
a la justicia transicional y a participar efecti-
vamente ante ésta. 

Seguidamente, se incluye un acápite sobre 
Buenas Prácticas en materia de presenta-

ción de informes ante la JEP, recogiendo brevemente lo estipulado en la Guía para la Presenta-
ción de Informes de la Sala de Reconocimiento, así como una serie de lecciones aprendidas a la 
fecha frente a la presentación de informes por parte de víctimas y organizaciones. 

Luego, incluye las reglas transversales aplicables a todas las Salas y Secciones en materia de: 

Finalmente, se describen las funciones del Ministerio Público en relación con la participación de 
las víctimas ante la JEP.

1. 2. 3.
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Capítulo III: 
Lineamientos para
garantizar la participación
integral de las víctimas en 
procedimientos escritos y 
orales ante la JEP.

Este capítulo describe el sentido y alcance 
de los procedimientos escritos y orales en la 
JEP, y ofrece una serie de recomendaciones 
prácticas para aplicar en las etapas de pre-
paración, ejecución y posterior de los pro-
cedimientos por parte de la Magistratura y 
de otras dependencias de la Jurisdicción A 
continuación, se señalan algunos aspectos 
generales de cada tipo de procedimiento, así 
como las etapas y fases que deben tenerse 
en cuenta en desarrollo de cada uno de es-
tos.

Procedimiento oral: 

La participación integral de las víctimas en diligencias orales implica abrir la posibilidad para 
que puedan hacer parte de éstas de forma colectiva o individual y bajo distintas modalidades, 
dependiendo del carácter de la diligencia, el momento procesal de que se trate, las característi-
cas específicas del caso y de las víctimas y si se trata del procedimiento dialógico o adversarial. 
La dimensión restauradora de la participación de las víctimas en diligencias orales está determi-
nada por la posibilidad de ser escuchadas, el diálogo permanente y la concertación de medidas 
que garanticen su expresión, la voluntad libre e informada para consentir o no en la participa-
ción y el reconocimiento de su centralidad para el sistema dentro de las diligencias. 

Procedimiento escritural: 

La dimensión restaurativa de la participación integral de las víctimas por escrito exige el respeto 
de las representaciones e imaginarios construidos, formas lingüísticas, referentes simbólicos y 
los medios digitales o físicos de preferencia de las víctimas, como parte de su dignificación. En 
aquellos escenarios en los cuales la magnitud de las víctimas es muy amplia o las condiciones 
de tiempo y espacio resulten limitadas para su participación oral, la presentación de escritos es 
una herramienta fundamental para representar los intereses y visiones del colectivo. 
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Capítulo IV: 
Participación de 
las víctimas en los 
procedimientos ante
los diferentes órganos
de la JEP.

Este capítulo describe los Procedimientos 
ante los diferentes órganos de la JEP, clarifi-
cando los momentos destinados para la par-
ticipación de las víctimas, por sí mismas o por 
medio de sus representantes, y la forma en 
la que se materializa dicha participación en 
las diferentes etapas procesales. El capítulo 
incorpora una serie de buenas prácticas de-
sarrolladas por diferentes Salas y Secciones, 
ilustrando algunas de las metodologías de 
participación que han resultado restaurativas 
y garantistas de los derechos de las víctimas. 
Asimismo, describe la forma y el alcance de la 
participación de las víctimas en procedimien-
tos comunes a todas las Salas y Secciones, 
concretamente, en el Procedimiento de soli-

citud y otorgamiento de medidas cautelares y en el Incidente de incumplimiento del régimen 
de condicionalidad.

En el Manual se señala el alcance de la participación de las víctimas ante las Salas y Secciones, 
especialmente, en los procedimientos que se enuncian a continuación:

Salas de justicia
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Otras formas de participación

Tribunal para la paz
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Capítulo V: 
Participación
extraprocesal

Este capítulo describe el amplio repertorio 
de formas de participación extraprocesal 
que permite a las víctimas establecer un 
diálogo constructivo con la Jurisdicción y 
conocer sus derechos frente a la JEP. Los 
espacios de participación extraprocesal son 
distintos a aquellos previstos en los proce-
sos judiciales como la presentación de in-
formes o acreditación ante los casos e in-
volucran distintas dependencias y órganos 
de la JEP, incluido el GRAI y la Secretaría 
Ejecutiva. Los espacios de participación ex-
traprocesal son fundamentales, en cuanto 
permiten la participación de las víctimas y 
sus organizaciones de manera más flexible, 
lo que no sucede en espacios de participa-
ción procesal regidos por las formalidades 
propias de los juicios. Además, permiten la 
participación de las víctimas que no nece-
sariamente están acreditadas dentro de al-
guno de los casos o que no han presentado 
informes ante la JEP.

Formas de Participación Extraprocesal

i) escenarios de coordinación y diálogo con 
víctimas y organizaciones en Colombia y en 
el exterior sobre diversos temas, tales como 
su derecho a acceder a la justicia y a partici-
par integralmente en los procedimientos de 
la JEP;

ii) espacios de información, capacitación, 
formación y discusión como foros, conversa-
torios y talleres; 

iii) mesas de concertación y coordinación 
interjurisdiccional, para garantizar la imple-
mentación adecuada de un enfoque étnico- 
racial y el pluralismo jurídico en la adminis-
tración de justicia transicional

iv) Procedimientos de seguimiento y control 
de la gestión judicial de la JEP, entre otros, 
mediante la revisión de los informes de ren-
dición de cuentas que anualmente publica la 
entidad.

v) las jornadas de reconciliación que se han 
promovido en distintos territorios por parte 

de la Secretaría Ejecutiva.

Formas de Participación Extraprocesal de 
las víctimas en el exterior 

Se ha desarrollado a través de las siguientes 
líneas de acción:
 
i) Grupos de trabajo con las víctimas que resi-
den en el exterior, incluyendo refugiados, así 
como con entidades y organizaciones en sus 
países de acogida

ii) articulación con las entidades del SIVJRNR; 
iii) articulación con el SNARIV en cabeza de 
la UARIV; 

iv) articulación con Ministerio de Relaciones 
Exteriores para capacitación de los funciona-
rios consulares; 

v) acuerdos, convenios y alianzas estratégi-
cas con universidades, centros de investiga-
ción y centros de pensamiento, organismos 
internacionales y agencias de cooperación.
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Capítulo VI: 
Articulación en 
materia de Participación 
En el Sistema Integral
de Verdad, Justicia,
Reparación Y No
Repetición
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Capítulo VII:
Participación integral 
Víctimas en el exterior.

Este capítulo explica, algunas reglas especia-
les para materializar la participación integral 
de las víctimas en el exterior, reconociendo 
que un gran número de víctimas debió aban-
donar el país como consecuencia de diferen-
tes violaciones a los derechos humanos e 
infracciones al DIH con ocasión del conflicto 
armado. El capítulo aborda aspectos sobre 
la acreditación, representación común y no-
tificación de víctimas en el exterior, e incluye 
buenas prácticas aplicables para garantizar 
su participación en los procedimientos de la 
Jurisdicción.

La JEP reconoce a las vícitmas que se en-
cuentran en el exterior, como parte del uni-
verso de víctimas independiente de su con-
dición migratoria o estatus de protección 
internacional, recogiendo los principios que 
guían la participación de las víctimas en ge-
neral, y también, la necesidad de acercarlas 
a los parámetros de aplicación de las normas 

de justicia transicional y justicia restaurativa, fundamentadas en las medidas de igualdad y no 
discriminación y acción sin daño.



Mecanismos de Participación.  

Las víctimas en el exterior también podrán presentar informes y tener acceso a la acreditación. 

Reglas para la representación.  

La competencia del Departamento de SAAD Víctimas se extiende a la representación de víctimas 
en el exterior. Para la representación de las víctimas en el exterior, se siguen los mismos procedi-
mientos que en el ámbito interno: i) mediante orden judicial dirigida a la Secretaría Ejecutiva de 
la JEP para la asignación de un representante común del SAAD-Víctimas; o ii) cuando la víctima 
ya acreditada solicita la representación del SAAD-Víctimas.

Buenas Prácticas y Herramientas para facilitar la participación. 

Se incluyen el uso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC´s) y los mecanis-
mos de cooperación judicial previstos en las normas nacionales y en los tratados bilaterales o 
multilaterales suscritos para este efecto.
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Capítulo VIII: 
Participación integral de 

víctimas pertenecientes a 

Pueblos Indígenas, Rrom y 

negros, afrocolombianos, 

raizales y palenqueros.

El capítulo refiere al enfoque diferencial 
étnico-racial, la participación de los Pue-
blos Indígenas, Rrom o Gitano y Negros, 
Afrocolombianos, Raizales y Palenqueros 
(o de manera general Pueblos Étnicos) en 
los trámites y procedimientos de la JEP; y la 
acreditación de estos Pueblos étnicos como 
sujetos colectivos.



Criterios, pautas y procedimien-
tos para la efectiva participación 
de los pueblos étnicos dentro de 
los trámites de esta Jurisdicción

La participación de las víctimas de los pue-
blos étnicos ante la JEP, tanto de forma in-
dividual como en calidad de sujeto colecti-
vo, es un derecho fundamental autónomo 
y una garantía para el acceso a los demás 
derechos. tienen derecho a 1) presentar in-
formes ante la JEP, 2) recibir asesoría para 
promover su participación y acreditación, 3) 
ser notificadas de la apertura de procesos de 
sus victimarios en los trámites de beneficios 
penales que se surten en algunas Salas de la 
Jurisdicción y 4) garantías de seguridad para 
la participación ante la JEP.

La acreditación como sujeto colectivo le 
permite a los pueblos étnicos la solicitud 
de acreditación a través de sus autoridades. 
Eventualmente, varios sujetos colectivos 
pueden solicitar la acreditación por medio 
de sus procesos organizativos. Como suje-
to individual. Los integrantes de un Pueblo 
pueden solicitar la acreditación individual, 
tamnbién pueden reunirse o agruparse para 

gestionar sus derechos e intereses como 
grupo aunque esta forma no sustituye al su-
jeto colectivo. 

La representación judicial de las víctimas, 
como sujeto colectivo y a nivel individual, se 
hará en consideración a la forma y la instan-
cia como se realizó la solicitud y tendrán los 
derechos y garantías señaladas en la norma. 
La representación a través del SAAD, deberá 
garantizar el enfoque étnico racial y asignar-
se tomando en consideración los procesos 
culturales, organizativos y sociales, sin ge-
nerar afectaciones al sujeto colectivo de de-
rechos. Para esto, se deberá conocer el con-
texto de los sujetos acreditados que permita 
apoyar la gestión de sus derechos e intereses 
en los procesos de la Jurisdicción.

El proceso de acreditación de víctimas indi-
viduales y colectivas está orientado por el 
principio de acción sin daño. Teniendo en 
cuenta que la acreditación como víctimas se 

da en el marco de casos abiertos por la Ju-
risdicción, lo primero que deberá advertirse 
es que, según el alcance del mismo, bien sea 
nacional, territorial o de hechos particula-
res, se deberán adoptar ejercicios y medidas 
adecuadas para proteger:

• Las identidades colectivas y sus expresio-
nes culturales.

• Las formas organizativas que han surgido 
en el proceso de resistencia y reivindicación 
de derechos.

• Las facultades no trasferibles que ejercen 
las Autoridades Étnico-Territoriales.

• La integración del Sujeto Colectivo por in-
dividualidades que mantienen realidades 
particulares sobre las cuales, en algunos ca-
sos, será necesario implementar enfoques 
diferenciales en el marco de la interseccio-
nalidad
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Proceso de acreditación de víctimas de Pueblos étnicos:




